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A la luz de lo expuesto en ambos artículos consideramos que lo que Ud.  está solicitando no puede considerarse 
“información pública”, pues se refiere a “contenidos o documentos que obren en poder de la universidad y que 
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. Por lo tanto, la citada cuestión excede las 
competencias de este Portal de Transparencia y el espíritu de las leyes de transparencia aplicables, tanto la Ley 
19/2013, de 9 de Diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno como la Ley 
10/2019, de 10 de Abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.  

No obstante, con el ánimo de adecuarnos al espíritu de las citadas leyes de Transparencia y en cumplimiento del 
Art. 18.2 de la Ley 19/2013, que establece que “ el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución 
el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud”, le informamos de la posibilidad de que 
puedan atender su consulta en el Servicio de Investigación de nuestra universidad: https://www.urjc.es/i-d-
i/servicio-de-investigacion o acudir directamente a alguno de los grupos de investigación constituidos que puede 
consultar en: https://gestion2.urjc.es/pdi/grupos-investigacion  
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